
                                                     
 
 
PROPUESTA DE ACUERDO SOBRE EL PUNTO UNDÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE ÁRIMA REAL ESTATE SOCIMI, S.A. 
CONVOCADA PARA LOS DÍAS 27 DE JUNIO DE 2022 Y 28 DE JUNIO DE 2022, EN PRIMERA 
Y SEGUNDA CONVOCATORIA, RESPECTIVAMENTE. 
____________________________________________________________________ 
 
Autorización al Consejo de Administración, con facultades de sustitución, para 
aumentar el capital social conforme a lo establecido en el artículo 297.1.b) de la Ley 
de Sociedades de Capital, durante el plazo máximo de cinco años, mediante 
aportaciones dinerarias y hasta un importe máximo igual a la mitad (50%) del capital 
social, con la atribución de la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente 
sólo en aquellos aumentos hasta un importe máximo igual al 20% del capital social. 
 
PROPUESTA DE ACUERDO: 
 
Autorizar y facultar al Consejo de Administración, tan ampliamente como en derecho 
sea necesario, para que, al amparo de lo previsto en el artículo 297.1.b) de la Ley de 
Sociedades de Capital, pueda aumentar el capital social, sin previa consulta a la Junta 
General, en una o varias veces y en cualquier momento, dentro del plazo de cinco años 
contados desde la fecha de celebración de esta Junta General, hasta la cantidad máxima 
nominal igual a la mitad (50%) del capital social en el momento de la presente 
autorización, y que, por tanto, respeta los límites impuestos por la normativa de 
aplicación. 
 
Los aumentos de capital al amparo de esta autorización se realizarán, en una o varias 
veces, mediante la emisión y puesta en circulación de nuevas acciones —con o sin 
prima— cuyo contravalor consistirá en aportaciones dinerarias. En relación con cada 
aumento, corresponderá al Consejo de Administración decidir si las nuevas acciones a 
emitir son ordinarias, privilegiadas, rescatables, sin voto o de cualquier otro tipo de las 
permitidas por la Ley. 
 
Asimismo, el Consejo de Administración podrá fijar, en todo lo no previsto, los términos 
y condiciones de los aumentos de capital y las características de las acciones, así como 
determinar los inversores y mercados a los que se destinen los aumentos de capital y el 
procedimiento de colocación que haya de seguirse, ofrecer libremente las nuevas 
acciones no suscritas en el periodo de suscripción preferente, y establecer, en caso de 
suscripción incompleta, que el aumento de capital quede sin efecto o bien que el capital 
quede aumentado sólo en la cuantía de las suscripciones efectuadas y de dar nueva 



redacción al artículo de los estatutos sociales relativo al capital social. El Consejo de 
Administración podrá designar a la persona o personas, sean o no consejeros, que hayan 
de ejecutar cualquiera de los acuerdos que adopte en uso de la presente autorización y, 
en especial, el del cierre del aumento de capital. 
 
El Consejo de Administración podrá también establecer que, en caso de suscripción 
incompleta, el capital quedará aumentado sólo en la cuantía de las suscripciones 
efectuadas y dar nueva redacción a los artículos de los Estatutos Sociales relativos al 
capital y número de acciones. Las acciones que se emitan con cargo a esta autorización 
podrán ser utilizadas para atender la conversión de valores convertibles emitidos o a 
emitir por la Sociedad. 
 
Asimismo, en relación con los aumentos de capital que se realicen al amparo de esta 
autorización, hasta un máximo del 20% del capital social, se faculta al Consejo de 
Administración para excluir, total o parcialmente, el derecho de suscripción preferente 
en los términos del artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
Las nuevas acciones emitidas con motivo del aumento o aumentos de capital que se 
acuerden al amparo del presente acuerdo serán acciones ordinarias iguales en derechos 
a las ya existentes (salvo por los dividendos ya declarados y pendientes de pago en el 
momento de su emisión), que serán emitidas al tipo de su valor nominal o con la prima 
de emisión que, en su caso, se determine. El contravalor de las nuevas acciones a emitir 
consistirá necesariamente en aportaciones dinerarias. 
 
La Sociedad solicitará, cuando proceda, la admisión a negociación en mercados 
secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de las 
acciones que se emitan por la Sociedad en virtud de esta delegación, facultando al 
Consejo de Administración para la realización de los trámites y actuaciones necesarios 
para la admisión a cotización ante los organismos competentes de los distintos 
mercados de valores nacionales o extranjeros. 
 
Asimismo, en el acuerdo de aumento del capital social se hará constar expresamente, a 
los efectos legales oportunos, que, en caso de que se solicitase posteriormente la 
exclusión de la cotización de las acciones de la Sociedad, ésta se adoptará con las 
formalidades requeridas por la normativa aplicable y, en tal supuesto, se garantizará el 
interés de los accionistas que se opongan o no voten el acuerdo, cumpliendo los 
requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley del Mercado de 
Valores y demás disposiciones concordantes o que las desarrollen. 
 
La autorización que se solicita deja sin efecto la delegación concedida por la Junta 
General de Accionistas de la Sociedad con fecha 29 de junio de 2021. 
 



El Consejo de Administración queda facultado para ejecutar conjuntamente y combinar 
en una única y misma emisión de nuevas acciones un aumento de capital acordado por 
él al amparo de esta delegación y cualquier otro aumento aprobado por la Junta General 
de Accionistas en el futuro con arreglo al artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de 
Capital, en la cuantía y forma que estime conveniente. 
 
Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que, a su vez, pueda 
subdelegar, al amparo de lo establecido en el artículo 249, apartado (l) de la Ley de 
Sociedades de Capital, las facultades delegadas a que se refiere este acuerdo. 
 


